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CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA SERVICIOS EN TECNOLOGIA DE LA 

  
M 

INFPRMACION, SETEINFO DEL ECUADOR C.A. . 

  

OTORGADA POR: SR. MARCOS GORDILLO FELIX, +SRTA. MARIA 

  

AUJUSTA GORDILLO MADERA 

  

CAPITAL SOCIAL: S/. 10*000.000,00.- 
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En| la ciudad de Quito, Aárital de 19/ Repiblica. del 

    Z 

Eculador, da martes aycisiote (17) de enero de mid | 
A - 

novkciento noventa y cinco; ante. mi el Notari Décimo 
y 

  

  
Y 

recen: los cónyuges | señor MARCOS GORDILLO —FEJAX y 

Sextp el Canton, dot Gonzalo Rogéh. Chacón, 

  

  

doña | ANA _/UARIA LOBO “DE OLIVEIRA, , por sus” propios 
  

: aerecHoé. y, la señorita MARIA AUGUSTA GORDÍLLO MADERA, 

a Dania > 

  
sor, también por sus propios derechos; los señores- 

  > 

comparebientes son de nacionalidad ecuatoriana, a 

  N zo o 
excepción de la g¿eñora Ana Mavía Lobo de Oliveira, quien 

es de nacionalidad prpetTíena, 4 inteligentg 60. el idioma 

  
e 

castellano, domiciliados en esta ci a, mayores de edad 

  A o 
y legalmente capaces, a quienes de cofocer doy lfe, y 

  
dicen: que elevan a escritura pública ha contenido de la 

  
siguiente "minuta:- “SEÑOR NOTARIO: En su registro de 

    28   escrituras públicas, sírvase incorporar una en la que 
5 

  

 



conste el contrato de constitución de la Compañía Anónima 
  

SERVICIOS EN TECNOLOGIA DE LA INFORMACION, SETEINFO DEL 
  

3 ECUADOR C.A., al tenor de las siguientes cláusulas: 
  

- PRIMERA.- COMPARECIENTES. - Comparecen para / el 
  

otorgamiento de esta escritura, el señor Marcos fordi1lo 
  

Félix, con mu cónyuge efñore Ána Marsá Lobo de Oliveira, 
  

quien expresamente audoriza la tradoterencia de dominio 
: . A o 
  

, - . t. 
que se. realizará p sterigrmente; y la señorita Maria 
  

Augusta Gordillo Madera // soltera; los comparecientes 
  

son ecuatorianos, mayofes -de edad, domiciliadoy/ en esta 
  10 . 

vá 
ciudad de Quito y biles en Derecho .z// SEGUNDA. - 
    

DECLARACION.- Los comparecientes en rma libre y 
  

voluntaria, con pleno conocimiento de los efectos 
  

legales, declaran que es su voluntad constituir la 
  

Compañia Anónima denominada SERVICIOS EN TECNOLOGIA DE LA 
  

INFORMACION, SETEINFO DEL ECUADOR GC.A., mediante el 
  16 o 

“| presente contrato, la misma que se regira por las leyes 
  

ecuatorianas y por los Estatutos Sociales contenidos en 
  18 — 

la Cláusula Tercera TERCERA.- ESTATUTO SOCIAL DE LA 
  

20 GOMPAÑIA SERVICIOS EN TECNOLOGIA DE LA INFORMACION, 
  

2 [sereinro DEL ECUADOR C.A..- ARTICULO PRIMERO.- 
  

22 / venomInacion Y OBJETO. - La Compañia / se  denominara 
  

2 SERVICIOS EN TECNGÁOGIA DE LA INFORMACION, SETEINFO DEL 
  

23 ECUADOR C.A., di tendrá por objeto: La asesorig, 
  v 

»5 capacitación, estudios, planificación, organización, 
  

» auditoria, administración, comercialización, prestación y 
  

27 provisión de servicios temporales de personal, equipos, 
  

soporte técnico y suministros relacionados a sistemas de   28   
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informaciór, tecnologia informática y áreas- afines cmo 
  

Po me 

telecdhunicaciones, microcomputación-. y .electrónica; . b) 
  

Impoflación, exportación, fabricación, ensamblaje, 
  

A y 

-arsfrivución;:: = representación, - reparación y. mantenimiento 
  

de/ Pauizos electrónicos; le Importación, exportación, 
  

dise ribución, representación, análisis, diseño, 

  

deskrro11o, modificación, mantenimiento e instalación de 
  

proEramas de aplicación (software ) , sistemas de 

  

inflormación y sistemas operativos.-/Para el cumplimiento 
  

  

de lsu objeto, la Compañia podrá comercializar dentro y 

  fuera de la República; realizar importaciones y 
  

expbrtaciones; podrá comprar, vender y arrendar bienes 

    
muebles 207 inmebles/, podrá realizar ¡importaciones de 

  
¡ 

vehibulos, maquinarias, accesorios, partes, piezas. €e 

  

insuxos que se requieran para las actividades señaladas; 

  A 
sodrá| representar a compañias extranjeras y/o nacionales 

  

o sen socia” o accionista de las mismas. En fin, 
  

reelizará todos los actos y contratos de la naturaleza 

  

que £uexen atinentes a su gestión social sin más 1im7/tes 

  V 

que los lestablecidos por la ley y estos Estatutosí Sin 

  

perjuicio de las prohibiciones previstas en otras leyes, 
  

la Compañia no podrá dedicarse a ninguna de las 

  

actividades señaladas en el Articulo veinte y siete de 
  

la Ley ae Regulación Económica y Control de Gasto 

  

Público. £ ARTICULO SEGUNDO.- NACIONALIDAD, DOMICILIO Y 

  

PLAZO.- La Compañía SERVICIOS “ EN TECNOLOGIA DE LA 
  

INFORMACION, SETEINFO DEL ECUADOR C.A., es de : 
      nacionalidad ecuatoriana, su domicilio principal estar 
  

 



en la ciudad de Quito Vaca establecer sucursales y 
  

2 | agencias en cualquier lugar de la República 0 del 
  

extranjero. El zo de duración de la Compañia es de 
  

   

    

  

;+bontados desde. su: inscripción en el: 2 “ treinta-- 199 d: 
  

  

Registro. Mercant11 del Cantón Quito; no obstante, la 
  

Junta General podrá prorrogar el plazo mencionado antes 
  

de su vencimiento y disolver la Compañia en cualquier 

  

5 g | tiempo, si asi lo resolviere, en la forma prevista por la 

Ley y estos Esfatutos. Y ARTICULO TERÉERO. - CAPITAL 

+ 10 SOCTAL.- El camftal suscrigo de la cofbañía es de DIEZ. 

  

  

  7 0 
MILLONES DE sfcrEs (S/. Á0'000.000,00) dividido en diez 
    mil (10.000) lacciones ofminetivas y ordinarias de un mil [ 
  

  

sucres (S/ 1. 000,00) [cada una; los titulos de acción . 

estarán firmados por ha Presidente y el Gerente General._. 
  

  

15 En el caso de aumento' de capital los accionistas. tendrán. 

derecho preferente a suscribir las nuevas acciones en 

  

  

proporción a las que poseen.- ARTIAOLO CUARTO.- GOBIERNO 
  

Y ADMINISTRACION.- La Junta Gengral de Accionistasy es el 
  

organismo supremo de la sociefas y la administybción de 
  e 

20 la misma Sorresponds al Presdaente. y al GerengÉ General.+- 

ARTICULO QUINTO. - La Junta General de Accionistas «se 

  

21 
  

2 constituye por; los accionistas legalmente convocados y 
  

2 reunidos. Pára que sesionen válidamente en primera 
  

2 convocatoria, es necesario que esté presente o 

  

» representado en élla, por lo menos el cincuenta y uno por 
, 

Fame A Y - 

» ciento (51%) del capital pagado. /Las Juntas Generales se 
q ____-_z AA 24 

reunirán, en segunda convocatoria, mediante el respectivo - 

  

  

27 
  

llamamiento en igual forma que la primera según lo     28 
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establecifio en el Artículo Sexto de los EOI 
an 

advirtidado que esta reunión fé realizará con el número 
  

de acdionistas oresentes. /No obstante, la Junta se 
  

entendhrá convócada y quedará válidamente constituida. en 
  

cuelqhier tiempo y en cualquier lugar, dentro del 

  

  

  

serrpkorto “nacional, para tratar cualquier asunto, 

, 

siempre que esté presente todo el capital pagado, y los 

asistentes, deberán “suscribir el acta bajo quienes 

  

sanclión de nulidad, acepten por unanimidad la celebracion 

  

de fla Junta, según lo establecido en el  Artículo| 
  

dosdientos ochenta de la Ley de Compañias. has Juntas 

_. rss 

  

Generales de Accionistas se reunirán en el domicilio 

  

printipal de la Compañia y serán ordinarias Y 

    
extrdordinerias. Las Juntas Generales Ordinarias se 

  

reunipán por lo menos una vez al año dentro de los tres 

  

nesos| posteriores a la finalización del ejercicio 

  

económbco de la Compañía, para considerar lo establecido 

  

en e1 hrticuzó doscientos setenta y seis de la Ley de 

  

Compañias. /Las Juntas Generales Extraordinarias se 

  

reunirán lctuando fueren convocadas pard tratar los asuntos 

  

Puntualizados en la convocatoria .[. ARTICULO SEXTO.-— 

  

CONVOCATORIA.- El Presidente y el Gerente / General, 

  

individual o conjuntamente, convocarán a los accionistas 

  

Para las Juntas Generales por _la prensa, mediante yn 
A Sari 

  

  

  

_ 

aviso publicado en uno de los periódicos de mayor 

AAA A 

con circulación en el domicilio principal de la Compañia, 

  A 

ocho dias de anticipación por lo menos al fijado para la 
    Sd 

También se podrá convocar a Junta General de 

o 

reunión.   
  

 



  
20 

21 

22 

23 

24 

26 

21 

28 

Accionistas por solicitud del o de los accionistas que 
  

representen por lo menos el veinticinco por ciento (25%) 
  

del capital social, en la forma establecida .por el 
  

Articulo doscientos veintiseis de la Ley de Compañias. El 
  

Comisario concurrirá a las Juntas Generales y será 

  

especial e individualmente convocado. y/ ARTICULO SEPTIMO. - 

  

CONCURRENCIA.- Los accionistas podrán concurrir a las 
  

Juntas Generales personalmente o por medio de sus 

  

representantes legales o de sus apoderados, que acrediten 
  

  

poderes debidamente otorgados o por carta poder, la que 

  

1 

servirá unicamente para pa sesión o sesiones a que se 

  

refiere dicho documento) - ARTICULO OCTAVO.- - DE LAS 

  

ACTAS.- Las deliberaciones y acuerdos de las Juntas ' 
  

Generales, se harán constar en Actas que serán suscritas 

  

por el Presidente y el Secretario MEn' caso de las Juntas 
  

Universales dichas actas serán suscritas por todos los 
  

accionistas concurrentes a la sesión, de conformidad con 
  

, 

la Ley. Las actas de las Juntas Generales se Jlevarán de 
  

conformidad a lo dispuesto en el Articulo veinticuatro 
  

del Reglamento sobre Juntas Generales, es decir, en hojas 
  

móviles escritasí a máquina.- ARTICULO NOVENO.- DERECHO DE 

  

VOTO.- Los accionistas tendrán el derecho al voto en 
  

proporción al valor pagado de sus acciones y las 
  

decisiones serán tomadas por mayoria de votos del capital 
  

pagado concurrente a la reunión, a excepción de los casos 
  

en que estos Estatutos o la Ley contemplen otra mayoría. 
    El Presidente presidira las Juntas Generales de 
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per AS 

accionistás y actuará como Secretario el Gerente General -. 
  

o la pefesona. que - " designe. la Junta í, ARTICULO. DECIMO. - 
  

arermohoNEs D DE LA JUNTA GENERAL. - Son atribuciones de la 
  

- unta [frenera1i o a)” Nombrar - Presidente, Gerente” General, 
  

Comielkrio. Principal y Comisario Suplente de la Compañia, 
  

108 ffíenos que deberán reunir las condiciones requeridas 
  y 

por Letos Estatutos y la Ley; de igual manera fijará sus 
  

remuheraciones; además, conocerá y resolverá sobre la 

  

remdción de los mencionados funcionarios. /h) Conocer y 
  

resqlver sobre los informes que presente el Gerente 
  

General relativos al balance, reparto de utilidades, 
  

distiribucióñ de beneficios sociales, constitución de 

    resebkvasy/ Cc) Resolver con el voto afirmativo del 

    
c1ncienta Y uno por ciento (51%), del capital social 

  

suserito y pagado, sobre las reformas del. contrato social 

  

y 3e| los Estátutos, prórroga de plazo o disolución 

  

anticipada / aumento o disminución del capital suscrito; 

  

la £usJón, la reactivación de la Compañia en proceso. de 

  

1iquidagión; la convalidación. En lo concerniente al 
y 

  

quorum de instalación para estos casos, se estará a lo 

  

dispuesto en el Articulo doscientos ochenta y dos de la 

  

Ley de Compañias; 4] Resolver con el voto afirmativo del 

  

setenta y cinco por ciento (75%) del capital pagado sobre 

  

la liquidación de la sociedad; designar 102 liquidadobes 

  

y establecer / el procedimiento correspondiente; e) 
j 

  7 
? 

Interpretar de manera obligatoria los presentes 
2 

  t 

Estatutos; £) Resolver con el voto afirmativo del 
    cincuenta y uno por ciento (51%) del capital pagado 

  

  

 



  

concurrente sobre todo asunto que se propuslere cuya 
  

resolución ¡no corresponda a ningún otro organismo de la 
  ? 

/ 
sociedad; / E) Resolver sobre el otorgamiento de poderes 
  

generales y autorizar al Gerente General o Presidente 
  

para la celebración de la escritura pública respectiva; / 

  

h) Resolver sobre la creación de agencias Oo sucursales 

  

dentro o fuera del pais nombrando los correspondientes 

  T 

funcionarios representantes; /|i) Autorizar al Presidente o 

  

al Gerente General la suscripción de obligaciones, letras 

  

de cambio, pagarés a la orden, aportaciones y demás 
  

obligaciones que excedan de doscientos millones de 

  

sucres (S/. 200"000.000,00)5| 3) Autorizar al Presidente y 

  

al Gerente General la celebración de contratos de compra- 

  

venta de bienes muebles, inmuebles, equipos, transportes, 

  

materiales o de cualquier indole que obligue a la 

  

Compañia y cuya cuantía exceda de los doscientos millones 

  

de sucres (S/. 200"000.000,00); ( k)"" Autorizar la 

  

constitución de gravámenes sobre bienes muebles 0 

  

inmuebles de propiedad de la Compañia cuyo valor exceda 

  

de los doscientos millones de sucres (S/ . 
  

20 

21 

2' 

+ 

200"000.000,00); 1) Autorizar la constitución u 
  

otorgamiento de garantias en favor de terceras personas 
  

23 
relacionadas con el giro de los negocios de la Compañia, 
  

24 
gerantias que podrán ser personales, prendarias, 
  

hipotecarias, que excedan de doscientos millones de 
  

26 
sucres (S/. 200*000.000,00); y>| m) Ejercer todas las 
  

27 
demás funciones que le corresponden de acuerdo con la Ley 
    28 

y los presentes Estatutos |- ARTICULO DECIMO PRIMERO.-     
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_DURACION/ DE FUNCIONES.- El Presidente, el” Gerente” 
  

Generay/| el Comisario Principal y el Comisario Suplente, 
  

durará] cinco (5) años en sus, funciones; pudiendo ser 
  

reetggidos indefinidamente. -. /ARFICULO DECIMO - SEGUNDO . — 

  

lepcrowes DEL PRESIDENR. - Son atribuciones del 

  

ATR] 

rrpeeente a) Presidir las sesiones de las Juntas 

  

Genebales; b) Suscribir las actas de las Juntas Generales 

  

y lbs titulos de acción, ¿juntamente con el Gerente 

  

Gengdral; c<) Supervigilar la buena marcha económica y 

  

- administrativa de- la - Compañia e informar a la Junta 

  PS A = P.. 

Gendral sobre cualquier novedad existente; d) Reemplazar 

  

  

  n caso de falta o impedimento de este 

  

rente Genera 

     
ejerciendo la representación legal de la Compañia 

  

  

soLahente a falta del Gerente General; e) Conferir 

  

poderes generales que tengan relación con la 

  

adminfstración y el negocio social de la Compañia, previa 

  

autorización de la Junta General; y, f) Cumplir y hacer 

  

cumplih la Ley, los presentes Egfbatutos—y las 

  

resolucjones de la Junta General .£ ARTICULO —DECIMO 

  

TERCERO. ATRIBUCIONES DEL GERENTE GENBRÁ..- a) Ejercer 

  

la representación legal de la Cpañita en la forma 
o 

prevista por la Ley y estos , Bétatutos; b) Dirigir la 

  + 

administración y la gestión económica de la Compañía, 

  

efectuar las operaciones económicas y los actos 

  

administrativos conducentes a la realización de los fines 

  

sociales y especialmente dirigir la contabilidad, 

  

correspondencia, archivo, libros sociales; c) Nombrar y 

      remover a los empleados con sujeción a la Ley; d) Llevar 

 



na 

ES seba: o 

2 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28   

el Libro de Actas de lás Juntas Generales y el Libro de 
  

- Acciones y Accionistas; e) Conferir poderes generales que 
  

tengan relación con la administración y el negocio social 
  

dela Compañia" previa aútorización dela Junta. General; 
  

f) Presentar a la Junta General el informe anual, el 
  

balance anual, el estado de pérdidas y ganancias y el 
  

proyecto de distribución de utilidades; 8) Presentar 
  

anualmente a la Junta General la proforma presupuestaria 
  

e informar sobre los asuntos que le fueren solicitados; 
  

h) Actuar como Secretario de la Junta General; i) 
  

Cumplir y hacer cumplir los presentes Estatutos y las 
  

resoluciones de la Junta General; ¿) Realizar y cumplir 
  

por si mismo las obligaciones, actos, contratos y 
  

operaciones que no excedan de doscientos millones de 
  

sucres (S/. 200"000.000,00); y, k) En General, ejercer 
  ? 

las atribuc/ones que le confiere la Ley y los presentes 
  

“Rstatutos.Z ARTICULO DECIMO CUARTO.- El Gerente General 
  

entregará a los accionistas copias del balance general y 
  

del estado de cuentas, pérdidas y ganancias, y sus 
  

anexos, así como la Memoria del Administrador; estos 
  

documentos estarán a disposición de los accionistas, por 
  

lo menos quince dias antes de la fecha fijada para la 
  

reunión de la Junta General Ordinaria. Este derecho de 
  

los accionistas no menoscaba el de información 
  

establecido en el Artículo Décimo Quinto dé la Ley de 
  

Compañias.- ARTICULO DECIMO QUINTO.- DEL” COMISARIO.- La 
  

Junta General elegirá cada cinco (5) años un Comisario 
    Principal y un Suplente, quienes ejercerán las funciones     
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0000008 
establecidas por la Ley. _Pudiendo - “se ser." <P reélegidos 
  

. inderinfaamente 7 - ARTICULO DECIMO :SEXTO.-- EJERCICIO 
  

Econor[Cco. - El ejercicio económico comprenderá desde el 
  

  

: | prime: o: de; enero al: treinta - y -uno--de- diciembre -de- cada 

_afio, ja cuya finalización ' se establecerán los balances 
  

finales que determinen la «situación de la. Compañta / 
  

arriboro DECIMO SEPTIMO.- DE LAS  UTILIDADES.- Las 
  

utillidades serán liquidadas anualmente, pudiendo formarse 
  

las |reservas legales y voluntarias en la forma que lo 
  

determina la Ley; la Junta General determinará el reparto 
  

de llos dividendos en orden a lo establecido en el 
  

Artítulo doscientos veintiuno de la Ley -de Compañlas.- 
    

ARTI DECIMO OCTAVO.-- DISOLUCION Y LIQUIDACION.- La 
  

2180 lpción y liquidación; de la Compañia se efectuará de 
  

acuerto con las normas (vigentes, la Ley de Compañias y 
  

los plesentes Estatutod.- ARTICULO DECIMO NOVENO. -— En 

  

todo aquello que no se hubiere previsto en los presentes 
  

Estatutos, se , entenderán incorporadas todas las 
  

d1sposicipnes do la Ley de Compañias, Reglamentos y Leyes 
  N 

pertinentes. -/ DECLARACIONES. - PRIMERA.- - Los accionistas 
  

suscriben y pagan el ciento por ciento del capital 
  

social de la siguiente mañora: oh señor Marcos Gordillo 
  

Félix, suscribe y paga nueve mil novecientas noventa y 

  

cinco (9.995) acciones nominativas y ordinarias de un mil 
  

sucres cada una, que representan la suma de nueve 

  

millones novecientos noventa y" "cinco mil sucres (S/. 

  

9"995.000); de lo cual paga en numerario tres millones 
    a 

novecientos noventa y cinco mál sucres (S/. 3"995.000) y   
  

 



po y omtn 
A 
eS 

1 

f 

-en especies seis millones dé sucres (S/. m0000.000V a 
  

el aporte e lo siguiente: una computadora nueva marca 
  

IBM Tminx/Paa 360 CS, Serie 78 - TF164, color negro.- L 
  

_avortecihn- en especie antes” ¿detallada- ha' sido debidamente 
  

evaluadk : por” los “accionistas, quienes: aprueban y. aceptan 
  

por unanimidad dicho avalúo, atA vez que dejan expresa 
  

constancia de haBer comprobado su existencia, Su perfecto 
  

estado de eÁnctonamiento y uso así como su 
  

correspondenofa con el objeto social de la compartiá .- El 
  

accionista ebortante en especie declara expresamente que 
  

transfiere h dominio, uso y posesión del bien que aporta 
  

a favor de la compañia SERVICIOS EN TECNOLOGIA DE LA 
  

INFORMACION SETEINFO C.A. _4 responde solidariamente 
  

írente a terceros por el valor asignado en el avalúo al 
  

mencionado bien; de iguel manera, en forma expresa, deja 
  

constancia que sobre el bien detallado no pesa ninguna 
  TIA 

clase de gravámen.- a señorita María Augusta Gordillo” 
  

Madera, suscribe y paga en numerar Lo cinco (5) acciones 
  

nominativas y ordinarias de un mf sucres cada una, que 
  

representan la suma de cinco mi/ sucres.- SEGUNDA.- -Se 
  =P 

adjunta el certificado bancario respectivo del cual 
  

consta que en/ la cuenta de integración de capital de la 
  

compañia, se ha depositado la suma de cuatro millones de 
  

sucres.-/ TERCERA. - Se autoriza a la señorita Doris 
  

Viteri para que realice el trámite correspondiente de 
  

constitución de la Compañia hasta su inscripción en el 
  

Registro Mercantil y, de igual manera, en caso de ser 
    necesario, convoque a la primera Junta General de       
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3 serra agregar las demás cláusulas de estilo.- (firmado) 

Larco > ql Defitor::: Raz Nhyá8 Russo, Íbogado, Matrícula No. 1612 
“> NOTARIA 16 - ” AAA ES : _—— — 
o Sonata Aomán " - Hasta aqui la minuta que queda elevada a escritura 

6 ública con todo el valor legal; leida que les fue a los 

7 bdñores comparecientes, integramente, por mi el Notario, 

8 sg ratifican y firman conmigo, en unidad de acto.- Doy 

fd.- 
3 9 

e rr rm DO 

, tt 

> = 12 A MARA L__— 
pu o r > SI 

2H : z mm sel MARCOS GORDILLO FELIX Sra. ANA M. LOBO DE OLIVEIRA 

>” 2 
E; pS C.1| No. 1000661440-3 C.I.No. (20%4g0 911 -? 
> DO 14 - 

a 85 
== ó Ñ 
= =16 - 

pe 17 - y - 

Srta. hara AUGUSTA GORDILLO MADERA 
18 7 

so C.1.No. N?/29369 1-5 A 

Y 

Ta > 

(firmado) El Notario, Doctor Gonzalo Román Chacón. =p 
22 L . 

a AAA 

A AZ 

25 A 

26 

27 A 

      

  

: tunchonartos de- 18/ Compañía. - Usted, señor Notario, s 
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IS A 0 e    5.000,00    

  

4*000.000,00 sucres    

              

   

          

   

  

Valores que quedan en depósito en la cuenta fe integración de capital que se ha abierto 

e e de la compañía en to ió se denominará 

y : LA”. : SETEINFO 

El depósito realigiido generará un interés calculadofa la tasa de! 10%, anual, a partir de 

los treinta y un días contados desde esta fecha, 

   
     

  

  

  

De producirse el retro del deposito antes del plazo ingicado, el Banco Popular del Ecuador 

S.A., no reconocerá vajor alguno en concepto de intereses, 

El valor correspondiente a este certificado, con los Intereses respectivos, de ser el caso, 

será puesto en cuenta a disposición de los administradores. de la nueva compañía tan 

pronto sea constituida, para lo cual deberán presentar al Banco ta documentación que 

comprende: estatutos, nombramientos debidamente inscritos, Registro Unico de 

Contribuyentes y un certificado de la Superintendencia de Compañías, indicando que el 

trámite de constitución ha quedado debidamente concluido. 

  

En caso de que no llegare a hacerse la constitución de la compañía y desistieren de ese 

propósito, las personas que han recibido este certificado, para que se les pueda devolver 

el valor respectivo, deberán entregar al Banco el original de este certificado y la 

autorización otorgada al efecto por el Superintendente de Compañías. 
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? 19 

Se otorgó ante mí; en fe de ello confiero esta (TERCERA 
20 

2 COPIA, sellada y firmada en los mismos lugar y fecha de 

| 22 su celebración.- 

| 23 " El Notario, 
- 

: 21 o . 

Dr. Gonzalo ROmáN Chacón. ---=-- 
,   

  

   
HE SE 
  

NO     2R 
     



   
2000010 

  

2 i de la escritura e_a tución de 

3 Compañia SERVICIOS EN TECNOLOGIA DE LA INFORMACION 

- 4 SETEINFO DEL ECUADOR C.A., celebrada en esta Notaría con 
NOTARIA 16 

Dr. Gonzalo Román 
Chacón 5 fecha 17 de enero de 1.995, tomé nota de que la misma 

  

6 sido aprobada mediante Resolución número 95.1.1.1.0336 

7 emitida por el señor Intendente de Compañias de Quito con 

8 fecha 2 de febrero de 1.995. 

y [_Quito, febrero 15 de 1.995. 

10 El Notario, 

a " 
Ñ , Dr. Gonzalo Roms cón > 
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